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INICIATIVA: 00557-2018-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA MONUMENTOS NACIONALES EL 

MONUMENTO A LOS HÉROES DEL 14 DE JUNIO DEL CENTRO DE LOS HÉROES 

Y LA PLAZA DE LOS HERMANOS SILVIO Y HUGO DOMÍNGUEZ LÓPEZ,  EN EL 

MUNICIPIO GASPAR HERNÁNDEZ,  PROVINCIA ESPAILLAT. (PROPONENTE: 

JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN.) DEPOSITADA EL 31/1/2018. EN 

AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 7/3/2018. TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN EL 7/3/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 7/3/2018. EN 

AGENDA EL 4/4/2018. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 4/4/2018. 

EN AGENDA EL 11/04/2018. APROBADA EN PRIMERA LECTURA EL 11/04/2018. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ, DA LECTURA 

A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, con su informe, la Iniciativa 

557-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 010 “Sometida a votación la Iniciativa 

557-2018, referente al Proyecto de Ley que 

Declara Monumentos Nacionales el Monumento a 

los Héroes del 14 de Junio del Centro de los 

Héroes y la Plaza de los Hermanos Silvio y Hugo 

Domínguez López,  en el Municipio Gaspar 

Hernández,  Provincia Espaillat. 21 VOTOS A 

FAVOR, 21 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADA A 

UNANIMIDAD EN SEGUNDA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


